Recientemente, el rector de la Pontificia Universidad Católica de Chile ha planteado una nueva perspectiva de cómo abordar el proceso de selección universitaria en nuestro país, abriendo a la discusión nacional un tema de alta significación en el campo de la Educación Superior.

Sin duda, el cambio experimentado en el proceso de selección de los postulantes a las universidades chilenas, mediante el nuevo instrumento denominado Prueba de Selección Universitaria (PSU), originó un debate tanto por la premura como se concibió este instrumento de selección, como por sus objetivos asociados, en cuanto a medir conocimientos y contenidos temáticos abordados en el transcurso de la Enseñanza Media.

Estando aún latentes estas críticas y no alcanzándose todavía a ver el impacto positivo que esta medida ha traído al sistema de educación nacional, por el contrario, mostrando este nuevo instrumento de selección una significativa tendencia que apunta a una mayor diferenciación a favor de la Enseñanza Media privada por sobre la pública o Municipal, viene a plantearse por una institución universitaria privada del mejor nivel de nuestro país, un proceso dirigido a seleccionar con mayor precisión los mejores talentos que, de acuerdo a su misión e intereses de grupo, le permitan, legítimamente, seguir aspirando a ser un referente nacional mediante un proceso de selección que se ajuste a sus propios criterios intelectuales, morales y confesionales.

Esta naciente inquietud que puede ser tan propia de las instituciones privadas, que apuntan a preservar sus propios estándares e intereses de grupo, tiene una naturaleza muy distinta del interés estatal y público en el cual deben estar proyectadas las universidades del Estado.  Es más, el proceso de selección que habrían de emplear estas últimas, debería estar supeditado al interés estudiantil de optar por instituciones públicas, que tengan como misión fundamental el desarrollo nacional y regional a través de las artes, las humanidades y las ciencias sociales, así como de la ciencia y tecnología, por sobre una selección discriminativa a base de diferencias fundadas en una inequidad educacional y cultural de origen económico-social, que el mismo Estado no ha sido capaz de remediar al transitar éstos por la enseñanza secundaria.

De allí que estas universidades estatales, atendiendo a su carácter nacional o regional financiadas con recursos fiscales, deberían contribuir significativamente a la movilidad social, tarea que no es de responsabilidad ni interés de las universidades privadas. Así, estas instituciones bregarían por disminuir la brecha educacional previa, en una tarea compartida con el resto del sistema estatal, en una política propia de Estado, para abrir nuevas oportunidades educativas que permitan formar individuos completos e integrales al servicio del país.  

En esta concepción, que no desarraiga el fin fundamental de las universidades estatales, deberían seleccionar a su potencial estudiantado sobre la base de la medición de sus aptitudes más que de sus conocimientos, a fin de brindar una mayor equidad a quienes tienen menos opciones por haberse formado en liceos municipalizados o colegios subvencionados de menores recursos, a la hora de enfrentar un Sistema de Educación Superior que hoy tiene más carácter de Privado que de Público.
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